
 Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de

Electricidad CNEL EP

SOLICITUD DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Fecha : 2023/04/05

Bien o Servicio a Recibir : BID V

Para ser utilizado en :

N.- Disponibilidad: 0003577

La Dirección Financiera de la Empresa Eléctrica Publica Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP,

certifica la existencia presente o futura los recursos suficientes en el presupuesto vigente y/o Programación

Plurianual, conforme el siguiente detalle:

APROBADA

PARTIDA AUXILIAR SOLICITADOCIA

121010200000000 090

004

$ 512.977,10Obras en Construcció PMD - RSND BID V

BID

REPOTENCIACIÓN DE REDES EN MEDIA TENSIÓN EN EL CANTON
SANTA ELENA

222401540795

STE - PB

951000000000000 $ 61.557,25CREDITO TRIBUTARIO IVA INVERSIONSTE - PB

901000000000000 2024BIDV

1210102

$ 574.534,35Certificación Futura Inversión AÑO 2024 BID V

OBRAS EN CONSTRUCCION

REPOTENCIACIÓN DE REDES EN MEDIA TENSIÓN EN EL CANTON
SANTA ELENA

222401540795

STE - PB

N.- Secuencial : 0001287

ID 243270 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL BID-L1223-RSND-CNELSTE-DI-OB-001

CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE REDES EN MEDIA TENSIÓN EN EL CANTON SANTA

ELENA. REF: CNEL-STE-DD-2023-0417-M.

Solicitud: PROCESO BID-L1223-RSND-CNELSTE-DI-OB-001 CONSTRUCCION DE LA REPOTENCIACIÓN DE REDES

EN MEDIA TENSIÓN EN EL CANTON SANTA ELENA

Revision:

ID 243270 CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL BID-L1223-RSND-CNELSTE-DI-OB-001

CONSTRUCCIÓN DE LA REPOTENCIACIÓN DE REDES EN MEDIA TENSIÓN EN EL CANTON SANTA

ELENA. REF: CNEL-STE-DD-2023-0417-M.

Aprobacion:

El monto de este precompromiso asciende a : $ 1.149.068,70 y su vigencia para el inicio del proceso de

contratación será de 90 días a partir de la fecha de emisión.

Total Precompromiso : UN MILLON CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y OCHO CON 70/100

Concepto

Las certificaciones presupuestarias que consten en las resoluciones de inicio para los procesos de

adjudicación, y que se publiquen en el Sistema Oficial de Contratación Pública, tienen vigencia

hasta el 31 de diciembre 2023, siempre y cuando el proceso no sea declarado desierto, salvo en los

casos de reapertura del mismo.

APROBADO POR

george.clemente xeomara.borbor

FINANCIEROPRESUPUESTO

ELABORADO/REVISADO POR

SOLICITADO POR : miguel.castro
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